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ASESORIAS JURIDICAS 

CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA 
ABOGADO ESPECIALISTA DERECHO DE FAMILIA 

E-mail: abogadoce@hotmail.com 
Calle 21 No 16-37 “Edif. Banco Popular” Oficina 203 Tel 741 35 20 02 Cel. 311 630 49 90  

ARMENIA-QUINDIO 

             
 

 

Señora: 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia Q. 
 
 

REFERENCIA : CONSTESTACION DEMANDA Y  

EXCEPCIONES DE MERITO. 
Proceso  : Declarativo U.M.H 
Demandante : María Eugenia Ospina Velásquez 

Demandados : Mónica Parra Arcila y Otras. 
Radicado  : No 2017-00145-00 

  
CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA, persona mayor de edad con 
residencia y domicilio en Armenia Q., identificado con la cédula de 

ciudadanía No 7.521.765 de Armenia Q., abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No 71.559 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado de 
MARCELA PARRA ARCILA, quién a su vez está representada por AIDA 

ARCILA ERRON, mayor de edad con residencia y domicilio en Montenegro 
Q., identificada con la cédula de ciudadanía No 31.252.617 de Cali V.,  

mediante poder conferido por escritura pública 2.716 de la Notaría Quinta 
del círculo de Armenia Q., por medio de la presente me permito contestar 
la demanda. 

 
Antes de pronunciarme respecto a la demanda en representación de la 
demandada MARCELA PARRA ARCILA, me permito manifestarle a la Sra. 

Juez, que la demandada MONICA PARRA ARCILA, por medio de AIDA 
ARCILA ERRON, quién la representa mediante poder conferido por 

escritura pública No 1.187 de la Notaría Quinta del círculo de Armenia Q., 
me ha conferido poder para que la continúe representando en el presente 
asunto, a lo cual allego paz y salvo del su anterior apoderado. 

 
A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto la demandante y el 

padre de mis representadas sostuvieron una relación sentimental como se 

afirma, es también es cierto que dicha convivencia inició el 20 de 
diciembre del 2.008, pero no es cierto que se hubiere terminado el 11 de 
mayo del 2.016, fecha en la cual falleció el padre de las demandadas, pues 

en realidad a separación física real y material entre los compañeros 
HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA 

VELASQUEZ, ocurrió el 18 de diciembre del año 2.015 y no el 11 de mayo 
del 2.016. 
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto,  es cierto que desde el 20 de 

diciembre del 2008 pero hasta el 18 de diciembre del 2.015 y no hasta el 

11 de mayo del 2.016, existió una convivencia de pareja estable existiendo 
también socorro y ayuda mutua entre ellos durante el tiempo de 
convivencia, pues a partir del 18 de diciembre del 2.015, la demandante 

abandonó ese lecho que conformaban los compañeros permanentes, con lo 
que se concluye que hasta esa fecha fue la convivencia por abandono de la 
demandante. 

 



TERCERO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto que los compañeros 

permanentes no tenían impedimento alguno al que hace referencia el art. 

2º de la Ley 54 de 1.990, para formalizar dicha convivencia, también es 
claro y de ratificar que dicha convivencia no terminó el 11 de mayo del año 
2.016 fecha en la cual acaeció el fallecimiento de padre de mis 

representadas, se reitera dicha convivencia terminó por el abandono de la 
demandante a su compañero el 18 de diciembre del 2.015. 

 
CUARTO: Es cierto. 
 

QUINTO: Es parcialmente cierto, lo expresado en este hecho, pero no es 

cierto que la convivencia perduró hasta el 11 de mayo del 2016, fecha esta 
en la que ocurrió el fallecimiento del compañero, pues la separación física 

y real de los compañeros permanentes fue el 18 de diciembre del año 
2.015. 

 
SEXTO: Es parcialmente cierto, es cierto que al compañero HERNANDO 

PARRA OSPINA (Q.E.P.D), al momento de su muerte le sobrevivieron las 

hijas MARCELA PARRA ARCILA y CATALINA PARRA LOPEZ, quién para 
el momento de la presentación de la demanda era menor de edad en la 
actualidad ya es mayor de edad, también es cierto que el causante procreó 

en matrimonio con AIDA PARRA ERRON, mayor de edad y que no fue 
mencionada en este hecho. 

 
SEPTIMO: Es parcialmente cierto,  si bien es cierto que en vigencia de la 

convivencia entre HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA 

EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, la que terminó el 18 de diciembre del 
2.015 y no el 11 de mayo del 2.016 como se pretende afirmar por la 

demandante, solo se adquirió el vehículo relacionado en el literal A- del 
presente hecho, pero a pesar de haberse adquirido en la vigencia de la 
sociedad patrimonial de hecho, un mes o mes y medio antes de fallecer el 

padre de las aquí demandadas y estando postrado en cama de la 
enfermedad que lo llevó su muerte, por recomendación y colaboración 
económica de sus dos hijas  Mónica y Marcela, le compraron a la 

demandante el 50% del vehículo en mención y que le correspondería a ésta 
como gananciales de la sociedad patrimonial de hecho, y fue así como una 

vez cancelado e dinero a la demandante se procedió a efectuar el traspaso 
del vehículo a nombre del fallecido HERNANDO PARRA OSPINA 
(Q.E.P.D.). 

 
De otra parte, respecto al vehículo que se denuncia en este hecho en el 

literal B- como activo de la sociedad patrimonial de hecho, éste bien 
mueble es de propiedad del interdicto RAMIRO PARRA OSPINA, quién es 
hermano de del causante padre de las aquí demandadas. 

 
En conclusión, dado el caso que no prospere la excepción de fondo de 
prescripción que se presentará a fin, se procederá a la objeción respectiva 

de estos dos bienes en caso de ser inventariados. 
 
OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1.- Si bien es cierto existió una convivencia desde el 20 de diciembre del 
2.008, como se afirma por la demandante, esa convivencia terminó en 

forma definitiva el 18 de diciembre del 2.015 y no el 11 de mayo del 2.016, 
fecha en la cual falleció el padre de mis poderdantes estando ya terminada 

la convivencia. 
 
2.- De acuerdo a la fecha de terminación definitiva de la convivencia entre 

HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA 
VELASQUEZ, que fue el 18 de diciembre del 2015 y como quiera que la 
demanda fue presentada en el mes de mayo del 2.017, de conformidad a lo 



dispuesto en el art. 8º de la Ley 54 de 1.990, las acciones para obtener la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho le ha prescrito 

a la demandante, pues la demanda fue presentada después de un año, a lo 
que hace referencia la norma mencionada, a lo cual dispone: 
 

“Artículo 80.- las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes prescriben 
en un año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 
del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros. 

 
Parágrafo: La prescripción de la que habla este artículo se interrumpirá 
con la presentación de la demanda.”  

 
Es claro entonces Sra. Juez, que si se observa la separación física y 
definitiva de los compañeros permanentes HERNANDO PARRA OSPINA 

(Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, que fue el 18 de 
diciembre del 2.015 y no el 11 de mayo del 2.016, esta primera fecha en la 

cual la compañera abandonó el hogar que conformaba con su compañero, 
convivencia que tenían los compañeros como lo reiteran en los hechos de 
la demanda la misma demandante por medio de su apoderada lo que fue 

una convivencia de pareja estable, se dieron a conocer ante la familia como 
esposos la cual no existió impedimento alguno para compartir en familia, 
pero lo que si es claro que al momento del fallecimiento del compañero 

HERNANDO PARRA OSPINA ya tenían la pareja más de cuatro meses de 
separados en forma definitiva y eso dio también origen a la compra del 

50% vehículo denunciado en hecho séptimo literal A.- de la presente 
demanda. 
 

Con lo anterior, se concluye y así se demostrará con las pruebas que se 
solicitarán, que si bien es cierto existió una convivencia por mas de dos 

años, teniendo en cuenta la presentación de la demanda que fue un año 
después de la separación física, el derecho patrimonial a la demandante le 
ha prescrito y así solicitará en la excepción de mérito de prescripción que 

se presentará.  
 
NOVENO: Es parcialmente cierto, Se reitera como siempre se ha 

manifestado en toda la contestación de los hechos de la demanda, que si 
ben es cierto que existió una convivencia en unión marital de hecho como 

lo disponen los arts. 1º y 2º de la Ley 54 de 1.990, en los términos allí 
mencionados, también es cierto que en virtud a la separación física y 
definitiva de los compañeros permanentes HERNANDO PARRA OSPINA 

(Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, que fue el 18 de 
diciembre del 2.015 y no el 11 de mayo el 2.016, fecha en la que falleció el 

compañero ya que para esa fecha del fallecimiento estaba terminada la 
convivencia, y como quiera que la demanda se presentó un año después de 
esa separación definitiva existe la prescripción de los derechos 

patrimoniales. 
 
Se concluye entones, que es voluntad de mis representadas de acuerdo a 

lo explicado de mi parte jurídicamente que están de acuerdo con la 
existencia de la unión marital de hecho entre su padre HERNANDO 

PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, 
pero desde el 20 de diciembre del año 2.008 hasta el 18 de diciembre del 
2.015, pero se oponen a los derechos patrimoniales por la prescripción de 

los mismos teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda y 
la terminación definitiva de la convivencia. 
 
DECIMO: Es cierto. 

 
DECIMO PRIMERO: Respecto a este hecho para la presentación de la 

demanda las herederas no habían iniciado el trámite de sucesión del su 



padre, ésta se inició el 19 de diciembre del 2.016 y terminó el 31 de enero 
del año 2017, trámite sucesoral que se adelantó ante notaría quinta del 

círculo de Armenia Q.  
 
A LAS PRETENSIONES: 

 
1.- Por manifestación de mis poderdantes y de acuerdo al 

pronunciamiento de cada uno de los hechos de la demanda es voluntad de 
MARCELA PARRA ARCILA en calidad de demandada de ACEPTAR que 
existió la convivencia en Unión Marital de Hecho entre su padre 

HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA 
VELASQUEZ, desde el 20 de diciembre del 2.008 pero hasta el 18 de 
diciembre del 2.015 y no hasta el 11 de mayo del 2.016, fecha en la cual 

acaeció el fallecimiento de su padre. 
 

2.- Respecto a la declaratoria de la SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
de la cual se solicita sea disuelta y liquidada se OPONE en virtud a que la 
demanda fue presentada un año después de la separación física y 

definitiva de los compañeros que fue el 18 de diciembre del 2.015 fecha en 
la que la compañera abandonó el hogar que formaba con su compañero y no 
el 11 de mayo del 2.016 fecha en la cual acaeció el fallecimiento de 
HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D.). 
 

3.- Que se al momento de decidir de fondo por el despacho la litis se den 
como ciertas las excepciones de prescripción y de pago de los derechos 

patrimoniales a la compañera por el compañero. 
 
4.- De ser prósperas las excepciones o de aceptar las oposiciones de las 

pretensiones se condene en costas a la demandante. 
 

EXEPCIONES DE MERITO: 

 
Téngase para el presente trámite las siguientes excepciones de mérito: 

 
1.- PRESCRIPCIÓN. 

 
Como ya se ha manifestado en la contestación de cada uno de los hechos 
de la demanda, lo cual se ratificará con la presente excepción de 

prescripción, y así se demostrará con las pruebas que se solicitarán, que la 
fecha de terminación definitiva y física de la convivencia en Unión Marital 
de Hecho entre los compañeros permanentes HERNANDO PARRA OSPINA 

(Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, no fue el 11 de 
mayo del 2016, con el fallecimiento el compañero, por el contrario la fecha 

de la separación física y definitiva entre los compañeros PARRA - OSPINA 
fue el 18 de diciembre del 2.015, fecha en la cual la compañera maría 
Eugenia, abandonó el hogar que venía formando como compañeros con 

Hernando.  
 

Ahora bien, si tenemos como referencia el 18 de diciembre del 2.015 fecha 
en la cual se dio la terminación definitiva y física de la convivencia entre 
HERNANDO PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA 

VELASQUEZ, y la fecha de la presentación de la demanda que fue los 
primeros días del mes de mayo del 2.017, trascurrieron más de un año, lo 
que nos da como resultado que la demanda fue presentada un año y 

cuatro meses largos después de la separación física y definitiva lo que nos 
da como resultante la PRESCRIPCIÓN de los DERECHOS 

PATRIMONIALES,  tal como lo dispone el art. 8º de la ley 54 de 1.990. 
 
Con fundamento a lo ates expuesto, le solicito a la Sra. Juez, con mi 

acostumbrado respeto, que al momento de proferir sentencia de fondo se 



ordene como probada la excepción de PRESCRIPCIÓN DE LOS 
DERECHOS PATRIMONIALES que por gananciales tenía derecho la 

compañera   MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 8º de la ley 54 de 1.990. 
 

2.- COMPRA Y PAGO DE LOS GANANCIALES POR PARTE DEL 
COMPAÑERO HERNANDO PARRA OSPINA EN FAVOR DE LA 

COMPAÑERA MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ: 
 
En el hecho séptimo de la demanda manifiesta la demandante por medio 

de su apoderada que en vigencia de la convivencia entre HERNANDO 
PARRA OSPINA (Q.E.P.D), Y MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, se 
adquirieron dos vehículos, el primero el denunciado en el literal A.- y el 

segundo el mencionado en el literal B.- de placas CLO31, éste vehículo fue 
adquirido por el compañero permanente Hernando Parra Ospina el día 6 de 
febrero del 2.006, pues si tenemos en cuenta la confesión que se hace en el 
hecho primero de la demanda donde se expresa que la convivencia inició el 
20 de diciembre del 2.008, éste vehículo fue adquirido antes de inicio de la 

convivencia para lo cual no hace parte del patrimonio social, pues se rata 
de un bien propio del compañero hoy causante. 

 
Ahora, respecto al vehículo enunciado en el literal A.- de l miso hecho 
séptimo de placas PFQ408, si bien es cierto se adquirió en vigencia de la 

convivencia, este vehículo lo compró el compañero permanente a nombre 
de la compañera MARIA EUGENIA OSPINA VELASQUEZ, pero una vez 

separado o terminada la convivencia en forma definitiva con colaboración 
económica de las hijas del causante MARCELA Y MONICA PARRA 
ARCILA, le pagaron los derechos que le correspondían a la compañera y 

fue así como se procedió a efectuar el respectivo traspaso de MARIA 
EUGENIA OSPINA VELASQUEZ en favor de HERNANDO PARRA OSPINA 

(Q.E.P.D),  tal como se puede demostrar con copia de la tarjeta de 
propiedad y certificado del RUNT donde aparece dicha transacción. 
 

Con lo anterior se puede concluir de acuerdo a lo que se pruebe en el 
trámite de la litis, que los derechos patrimoniales que aquí se reclaman en 
favor de este vehículo como patrimonio social ya le fueron cancelados de 

acuerdo a la transacción realizada de traspaso de propiedad en favor del 
compañero hoy causante HERNANDO PARRA OSPINA.  

 
Con fundamento a lo ates expuesto, le solicito a la Sra. Juez, con mi 
acostumbrado respeto, que al momento de proferir sentencia de fondo se 

ordene como probada la excepción de COMPRA Y PAGO DE LOS 
GANANCIALES POR PARTE DEL COMPAÑERO HERNANDO PARRA 
OSPINA EN FAVOR DE LA COMPAÑERA MARIA EUGENIA OSPINA 

VELASQUEZ que por gananciales tenía derecho la compañera MARIA 
EUGENIA OSPINA VELASQUEZ.  

 
PRUEBAS PARA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PARA LAS 
EXCEPCIONES: 

 
Testimoniales: Cítese al despacho a fin de declare sobre los hechos de la 

demanda, contestación y excepciones de mérito a la sr. AIDA PARRA 
ERRON, persona mayor de edad residenciada en Pueblo Topao Montenegro 
Finca el Edén. 

 
Documentales: A fin de demostrar lo contestado en los hechos de la 

demanda respecto al hecho del hecho séptimo y como prueba para la 

excepción de mérito téngase como prueba los siguientes documentos: 
 












































